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ACUERDO No.252-N22

Ij, DIRECCION DE NIIiIEZ, ADOLESCENCTA Y FAIVIILIA (DD.IAF)

CONSDERAIOO: (lue nuesto marco legal vígente expresamente determina que los actos

administrativos adopta¡án la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 7 del Decreto Ejecutivo PCM-27-2014
de fecha 6 de junio del 2074,1a Dirección de Niñez, Adolescencra y Famtria pINAF), será

coor<íinacia por ia Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que Ia delegación de funciones se ha concebido con el propósito de hace ágil

la forma de decisiones y favorecer la tamitación de las peticiones de los interesados.

CONSDERANDO: Que ei AnÍcuio 4, prlrrafo segundo iie ia iry de Proceciimiento

Adminisnatrvo establece que e1 superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para asuntos

concretos, siempre que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la Admrnistación

de que forman parte e1 superior y el inferior.
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Gacetz, el i3 de febrero del2015, y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2075,y 62-2017,
pubücados en el Dário Oficiat LaGacetz el24 de noviembre del 2015 y 9 de septiembre del
2077, respectivamente, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAD ejercerá su

competencia a través de las Oficinas Regionales

CONSIDERANDO: Que meüante Acuerdo No. 182-2022,defecln09 de mayo del año 2022,se

delegó en la ciudadana YAJAIM JELZABEL AYAI¿, NDINO, como Encargada de la Unidad

de Comunicación y Estrategias, a partir dei 09 de mayo del airo 2022.

CONSIDEPAIDO: Que, de confomúdad. a lc est¿blecidc en Ia I e], de kocedi¡dento

Administativo, en cualquier momento, elórgano delegante, cua¡do 1o considere conveniente u

oporruno, podrá revocar la delegación y recobrar el ejercicio de ia competencia delegada.
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POR TANTO:

En aplicación de los Articulos 36, numerales 8) y 19),116,118 numeral l) v 122 de la I-ey General

de 1a Administración Publica; 3, 4, 5,22,24,25,26,27 y 30 de la Ley de Procedimiento

Adrninistativo; Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del04 de junio del2014.

PRIMERO:
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Deiar sin valor y efecto, a partu del 10 de junio del año 2422, el Acuerdo No.

182-2022, de fecha 09 de mayo del ain 2022, en el cual se delegó en la

Ciudadana YAJAIRA JEIZABEL AYALA ANDINO, como Encargada de 1a

iiniriaci rie Comunicación y Esuategias.

Comunicar a Ia Ciudadana YAJAIM JEUABEL AYAIA ANDINO, el

contenido del mismo.

Ei presente cieberá pubiicarse en ei Diario Oficiai La Gaceta.

SEGT]MO:

IEKUIIKU:

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecisiete (17) días dei

mes de junio del año dos mil veintidós (2022).

COMUNIQTIESE Y PTELIQTJESE.

ABGDTJI,CE MARI,A VILI.ANTJEV

Dhector¿ Eicutiva
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